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RESOLUCION DE ALCALDIA N8 iO 1 ' Í 2022  -A-MPSM

Tarapoto,08 de Noviembre del 2022

VISTO:

El Memorando N° 402-2022-GM/MPSM, de fecha 08 de noviembre del 2022, emitido por el 
Gerente Municipal, y;

MUNICIPALIDAD PROVINO! MARTIN

______ _ L
Ing. HEÑRY KwTd’onÁDO fIÓVes" 
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CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;
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Que, mediante documento de visto, se pone de conocimiento la ausencia del Jefe de la Unidad 
%je Gestión de Residuos Sólidos por motivos de uso físico de vacaciones, por lo que resulta necesario 

/^éncargar sus funciones; .
F y

Que, de acuerdo al artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 aprobado por 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM modificado por el Decreto Supremo N° ÓBS^Oll^PCM, los 
servidores bajo contrato administrativo de servicios, pueden, sin que implique la variación de la 
retribución o del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al intenor de la entidad 
contratante;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

^ , ARTICULO PRIMERO. -  ENCOMENDAR POR SUPLENCIA a partir del 28,11.2022 hasfl el
01.12.2022, las funciones de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial 

X de San Martín al ING. ERICK ANDY PINCHI PINCHI, en adición a sus funciones como Gerente dé 
Recursos Naturales y Gestión Ambiental.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR la presente resolución al interesado y , a 
administrativas de esta municipalidad, para su conocirniento y fines pertinentes,

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

A/MPSM-T
C.C
Archivo.


